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res de oficina de .farmacia, que ostenten la condición de traba
Jadores por cuenta propia, de acuerdo con 10 que establece el
numero. 1 del articulo a del mencionado Decreto."

b} Las reducciones sobre tarifa general aplicables a los re
corridos en las unidades eléctricas, trenes ferrobuses y ómnIbus
serán las siguientes:

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1983.,

El Ministro de Trabajo y Seguridad SoCl&1.
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

- Billetes de ida y vuelta en 2. & clase, de expedicl6n diaria,
excepto domingos y festivos, a cualquier distancia: 25 por lOO.

-Tarjetas de abono mensuales para un viaje de Ida y vuelta
diario en 2.~ clase en recorridos no superiores a 75 kilómetros
46 por 100.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION'

Art. 2.° Mercan~.

Se autoriza a la Red Nacional de los Ferrocarriles Espafl.oles
(RENFE) a establecer un aumento medio ponderado del 8 por
100 en las tarifas de mercancías. pudiendo ser discriminado le
gún las distintas tarifas especiales, pero de forma que no su
pere, en su conjunto, el citado aumento medio ponder~dq.

Art. 3.° La presente Orden entrará en vigor el mismo cUa
de su publicación en el .Boletin Oficial del Estado.. .

1226 RESOLUCION de 12 de enero de 1984, de la Secre
taria General Tecnica, por la que se modifican los
mercados más representativos y la ponderación de
Los mismos en la determinación del precio testigo
del arroz cáscara para la campafia 1983/84.

En virtud de lo dispuesto en el articulo 4.° 1 (anexo III del
Real Decreto 1806/1983, de 15 de junio, por el -que se regula la
campaña 8rr()(;8ra 1983/84, y atendiendo a las pecuHares circuns
tancias de la misma,

Esta. Secretaria General· Técnica ha resuelto dictar las si
guientes normas, de aplicación para la campaña arrooerá 191)3/84.

1. Se fijan como mercados más representativos para el arroz
cáScara los de las provincias siguientes: Valencia. Tarragona y
Sevilla.

2. El precio testigo del arroz cáscara se determinará como
media ponderada de los precios medios provinciales. utilizando
las pOnderaciones siguientes:

Lo que oomunico a VV. 11. pata 8U conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de enero de 1984.

BARON CRESPo·

Umos. Sres. Subsecretario, Presidente del Consejo de Adminis
tración y Delegado del Gobierno en RENFE.

MINISTERIO·
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

Sevilla 'oO o" ••• oO' •••

Valencia .
Tarragona .' .. oO

0,06
0,44
0,48

1.00~
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REAL· DECRETO 3329/1983, dé 2B de dLcLembre. por
81 que ,e amplta el.plazo de actua.::ión de La Comt
sión Gestora de la Mutualidad Nacional de Pl"frvi·
.ión. de la Admin.istración Loca.t

Uustrisimos· sefl.ores:

Madrid. 12 de enero de U~84,-El Secretario general Técnioo,
Jordi Carbonell SebarroJa.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO' Y COMUNICACIONES

Con fecha 80 de septiembre de 1983. la Red Nacional de los
Ferrocarriles Espafl.oles presentó expediente de solicitud d", 8U
menro de las tarifas vigentes ante la Junta Superior de Precios,
remitiendo copia del mencionado expediente a este Minis;,erio,
todo ello a tenor de lo especificado en el articulo 5.° del R.eaJ
Decreto 2695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa en materia
de precios.

En su consecuencia, este Ministerio. teniendo en cuent.a el
informe emitido por la Junta. Superior de Precios. y de acu",rdo
con la autorización otorgada por 1& Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión del día 16
de enero de 1984. ha resuelto: .

Articulo 1.0 Vi~jeros.

1.1 Se autoriza a la Red Nacional de los Ferrocarriles t:spa~
fl.oles <RENFE) a establecer un aumento medio ponderado del
8 por 100 en las tarifas de vialeroe.

1.2 El aumento indicado en el punto anterior será discrimi-
nado de la siguiente forma: ,

. al Tarifa general 1.· y 2.&' clues y suplementos, aumento
del 7,20 por 100.

JUAN CARLOS R.o

iJ Ministro de Adminlstracl6n TerritoriaL
• TOMAS DE LA QUADRA SALCEOO

FERNANDEZ DEL CASTILLO

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Baqueira Seret a 28 de diciembre de 1.983.

DISPOSICION FINAL

El Real Decreto 3826/1962, de 22 de diciembre. amplió hasta
el dia 31 de diciembre de 1983 el plazo de actuación de la Co
misión Gestora de la Mutualidad. Nacional de Previsión de 1&
Administración Local. que, OOn carácter transitorio, había sido
creada por el Real Decreto 1264/1981. de 5 de Junio.

Esta Comisión Gestora tiene atribUidas, ademé.s de las fun
ciones de los anteriores órganos de gobierno y administr3.Ción
de la Mutualidad, el realizar estudios y propuestas de OOrm9S
para el mejoramiento de los servicios y para la integrac;:lón
de los funcionarios de la Administración Local en el sistema
de Seguridad Social, en condiciones semejantes a las estable
cidas en el Régimen Especial de los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado.

Encontrándose muy avanzados los estudios de acOmodaci6n
de la previsión social de los funcionarios locales, y así como
las propueftas concernientes a la nueva estructura orgánica
de la Mutualidad que tal acomodación 8xige, se estima nece
saria la &IQ.pliación por un periodo de' seis meses del plazo
de vigencia de la referida ComIsión Gestora, con el fin de
que pueda cumplir los fines para los que fue creada.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Adm.lnistraci6n
Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 28 de diciembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo único.-La Comisión Gestora de 1& Mutualidad Na~
clonal de Previsión de la Administración Local, creada por el
Real Decreto 1264/19S1, de '5 de Junio, para asumir con carácter
tN,nsitorio la gestión ordinaria de la Mutualidad, continuará
su actuaci6n durante un nuevo plazo comprendtdo entre el 1
de enero y el 30 de Junio de 19M.

ORDEN de 17 de enero de 1984 por la que se autQ
tiza el aumento de tarifas de la Red NacionaL de
los Ferrocarrtles Españoles (RENFE).

1227


